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Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 40 03 027 2019 01338 00 

Decisión Allega. Tiene en cuenta nueva pregunta a 
cuestionario 

 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la dirección electrónica del 
demandado CARLOS MARIO PALACIO CHAMAT Email: 
calipalacios1972@gmail.com,  calipalacios@hotmail.com. 
 
Así mismo, es del caso allegar la constancia de la notificación realizada a dicho 
demandado. 
 
Por último y, por ser procedente se tiene en cuenta la adición al cuestionario 
allegada por la Apoderada Demandante; misma que será resuelto en su momento 
procesal oportuno (Audiencia Prueba Extraprocesal). 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  
JUEZ  
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